
Se convoca en forma especial e individualmente a la Comisaria de la compañía Sra. Mónica 

Alexandra Granizo Arias. 

Guayaquil, 18 de abril de 2017 

Carlos Ernesto Escobar Manrique 

GERENTE GENERAL 

SERVICIOS NAVALES FLUVIMAR $.A. 

Se adjunta al expediente de la presente acta el original de la publicación de Diario El Telégrafo 

que contiene la convocatoria 

Realizada la convocatoria, al encontrarse presente o debidamente representado el 99,99% del 

capital suscrito y pagado de la compañía y haberse comprobado existencia de quórum suficiente 

por el secretario, el presidente ad-hoc declara instalada la Junta General Ordinaria de 

Accionistas de la Compañía, para tratar sobre los siguientes puntos del orden del día: 

PRIMERO.- Conocer y resolver sobre el informe de Auditoría Externa, informe del Gerente 

General y del Comisario, por las operaciones de la compañía correspondientes al año 2016, 

SEGUNDO.- Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Resultados por el 

ejercicio económico del año 2016. 

TERCERO.- Resolver sobre el resultado del ejercicio económico del año 2016. 

Los accionistas presentes en la reunión aceptan por unanimidad el orden del día propuesto. 

Se pasa a conocer el primer punto del orden del día, esto es, conocer y resolver sobre el 

informe de Auditoría Externa, informe del Gerente General y del Comisario, por las 

operaciones de la compañía correspondientes al año 2016. 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía, y pone a consideración de los accionistas el 

informe de Auditoría Externa, informe del Gerente General y del Comisario, por las operaciones 

de la compañía correspondientes al año 2016, los mismos que han sido distribuidos con 

anterioridad a los accionistas y mociona que se vote sobre su aprobación. 

A continuación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 26 del Reglamento sobre Juntas 

Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y 

de Economía Mixta, el presidente ad-hoc de la sesión consulta a los accionistas si existe alguna 

sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, 

El Secretario procede a tomar votación, advirtiendo a todos los accionistas que los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no procede 

modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden 

alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido 

aprobada con el voto favorable de todos los accionistas presentes o debidamente representados de 

la Compañía, que representan el cien por ciento (100%) del capital suscrito y pagado de la 

Compañía, sin que se hayan registrado votos en contra, en blanco o abstenciones, 

En consecuencia, queda aprobada con el voto favorable de todos los accionistas de la Compañía 

la moción presentada relativa a la aprobación el informe de Auditoría Externa, informe del 

Gerente General y del Comisario, por las operaciones de la compañía correspondientes al año 

2016, en los términos que constan en el documento que se adjunta al expediente de esta Junta,



    

Se pasa a conocer el segundo punto del orden del día, esto es, conocer y resolver sobre el 
Balance General y el Estado de Resultados por el ejercicio económico del año 2016. 

Toma la palabra el Gerente General de la Compañía y pone a consideración de los accionistas el 

Balance General de Operaciones, las Cuentas de Estados de Pérdidas y Ganancias de la 

Compañía y demás documentos financieros, y explica la evolución que ha sufrido la Compañía 

durante el presente ejercicio. Deja constancia, además, que los documentos fueron distribuidos 

con anterioridad a los accionistas para su análisis y consideración. A continuación mociona que 

se vote sobre este punto. 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 26 del Reglamento sobre 

Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, 

Anónimas y de Economía Mixta, el presidente ad-hoc de la sesión consulta a los accionistas si 

existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser 

considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada, 

A continuación, el Secretario advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden 

modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden 

alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido 

aprobada con el voto favorable de todos los accionistas presentes o debidamente representados 

de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. 

En consecuencia, queda aprobada con el voto favorable de todos los accionistas de la Compañía 

la moción presentada relativa a la aprobación de los estados financieros correspondientes al 

ejercicio económico cerrado a 31 de diciembre de 2016, en los términos que constan en los 

documentos que se adjuntan al expediente de esta Junta. 

Se pasa a conocer el tercer punto del orden del día, esto es, resolver sobre el resultado del 

ejercicio económico del año 2016. 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía, y manifiesta que durante el presente 

ejercicio la Compañía ha obtenido un resultado negativo de quinientos cuarenta y nueve mil 

quinientos cinco dólares de los Estados Unidos de América con catorce centavos ($549,505.14) 

y, en consecuencia, el patrimonio de la compañía ha quedado establecido en la suma 

novecientos diecinueve mil ciento cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 

con ochenta y seis centavos ( $919,145.86), y sugiere que la perdida sea destinada a ser 

amortizada con beneficios futuros, lo que es puesto a consideración de la Junta. A continuación 

mociona que se vote sobre este punto. 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 26 del Reglamento sobre 

Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, 

Anónimas y de Economía Mixta, el presidente ad-hoc de la sesión consulta a los accionistas si 

existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser 

considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada, 

A continuación, el Secretario advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden 

modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden 

alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido 

aprobada con el voto favorable de todos los accionistas presentes o debidamente representados 

de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones, 

 


